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Nosotros, KAT,A JosEFTNA HENRTeuEZ R.SALES, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctora

en Medicina, der domrcirio de santa Ana, con Documento único de rdentidad Número cero dos uno

uno tres nueve cinco ocho-nueve, aciuando en nombre y representación en mi calidad de Directora

del HoSPITAL NAGIoNAL DE CHALCHUAPA, calidad que acredito con el Acuerdo de

nornbramiento en propiedad, núrnero DOSCTENTOS DTECTNUEVE, de fecha treinia de iunio del

año dos mil catorce, suscrito por la Ministra de Salud, Doctora Elvia Violeta Menj)var Escalante'

según Decreto Legislativo número QUINIENTOS VEINTITRES, publicado en el Diario oficial número

DOSCIENTOS VElNTlclNCo, tomo CUATROCIENTOS UNO, de fecha dos de diciembre del año

dos trece, así mismo facultado de conformidad al artículo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

contrataciones de la AdministraciÓn Pública para suscribir actos como el presente' y que en el

transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTMTANTE o EL HOSPITAL" y el señor

JOSE ASTUL yANEZ, de sesenta y un años de edad, Empreado, der domicifio de san sarvador, con

Documento Único de ldentidad número: Cero uno cuatro nueve cuatro nueve tres siete - uno' y

Numero de ldentificaciÓn Tributar ia

IA SOCiCdAd SERVICIOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

'ARIABLE, 

que se abrevia TRANSAE S.A. DE C.V del domicilio de san salvador, con Número de

ldentificación Tributario: cero seiscientos catorce - ciento noventa mil cien - ciento dos - siete, tal

como ro comprueba con ras copias cerlificadas por Notario: a) Testimonio de Escritura Pública de

constitución de sociedad, otorgada el diá diecinueve de enero de dos mil, ante los oflcios Notariales

del Licenciado José Mauricio Tejada cáCeres, inscrita en el Registro de comercio al número

cuarenta y cinco, der Libro Mir euinientos cuatro, der Registro de sociedades, el dÍa veintitrés de

febrero del año dos mil, b) Testimonio de Escritura Pública de Aumento de capital MÍnimo' otorgada

el dia doce de mazo del año dos mil siete, ante los oficios Notariales de la Notario silvia carolina

Barrientos Garcia, e inscrita al número treinta y seis del Libro Dos Mil Doscientos Dieciocho' del

Registro de sociedades er dia once de abrir der año dos mir siete, c) Testimonio de Escritura Pública

de Modificación ar pacto sociar y Aumento de capitar, otorgada en ia ciudad de san salvador, a

ras ocho horas der dÍa veintisiete de marzo der año dos mir catorce, ante ros oficios Notariales de la

Notario Branca Estera Figueroa Aras, e inscrita ar número cIENTO vEINTICINCo del Libro TRES

MILDOSCIENTOSSETENTAyocHO,del Registrodesociedadeseldiados deiulio del añodos
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mil catorce, d) Credencial de ElecciÓn

número once del Libro Dos mil

el libro de Actas de Junta General de

asentada el Acta nÚmero TREINTA

Nacional de ChalchuaPa
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Junta Direciiva, inscrita en el Registro de Comercio al

tos ochenta y uno del Registro de Sociedades' a folio

ionistas, que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra

CUATRO de Junta General Ordinaria de Accionistas,

ochenta y dos al ochenta y cuatro, el di veintedefebrerodedosmildoce,enlaqueconstaqueen

celebrada en la ciudad de San Salv a las diez horas del día nueve de febrero de dos mil doce' y

en que consta en su Punto Único, se elegir la nueva admtnistraciÓn de la sociedad quedando

integrada la nueva Junta Directiva por

JOSE ASTUL YANEZ. Facultado Para

s siguientes personas: DIRECTOR PRESIDENTE' señor

brar actos como el presente y que en el transcurso del

presente instrumento se denominará " CONTRATISTA" y en los caracteres antes expresados por

DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y
este medio celebramos "CONTRATO

DISPOSICION FINAL DE DESE SOLIDOS BIO INFECCIOSOS HOSPITALARIOS", dE

Contrataciones de Ia AdministraciÓn PÚblica, LACAP' y en
conformidad a la Ley de Adquisictones

especial a las obligaciones, con pactos y renuncias, el cual se regirá por las clausulas

DEL CONTRATO, el contratista se obliga a recibir'
siguientes: CLAUSULA UNO. OBJ

transportar, dar tratamiento y disposi final de los desechos sÓlidos hospitalarios generados por el

hospital en la empresa GESTION INTE DE DESECHOS SOLIDOS (GIDSA) a precios flrmes

de acuerdo a la forma, especificaciÓn y tidades que a continuación se detallan:

PRECIO TOTAL

$ 10,221.20

Recolección, transPorte,

tratamiento Y

disposición final de los

desechos bio-

infecciosos, hacla la

planta de tratamiento de

Uluazapa situada en el

relleno sanitario de San

Miguel.

$ 10,221.20TOTAL:
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Er servicio contratado será cumprido durante er prazo y en ra forma estabrecida en er presente

contrato. A efectos de garanrizar er cumprimiento der obieto der presente instrumento. CLAUSULA

DOS: pRECIO y FORMA DE PAGO: el precio total por el servicio contratado' objeto del presente

contrato es por la cantidad de DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTIUN DOLARES CON VEINTE

cENTAvos DE DóLAR DE Los ESTADoS uNrDos DE AMÉRCA, tos cuales serán cancelados

por la institución contratante a través de doce cuotas, pagaderas cada una' en un plazo no mayor de

sesenta días después de la finalización de cada mes, con la presentación de las facturas

correspondientes en duplicado cliente y tres copias a nombre del HoSPITAL NACIONAL DE

CHALCHUApA, Cuando el contratista presente las facturas correspondientes a la Tesorería del

Hospital, debe detallar en ellas la descripción del servicio, cantidad de libras transportadas y el valor

total del servicio mensualy reflejar en la misma la retención del uno por ciento (1%) del lmpuesto al

valor Agregado (lVA) de acuerdo a oficio número ocho mil ciento sesenta y tres, emitido por el

Ministerio de Hacienda. CLAUSULA TRES: PLAZO, El plazo del presente contrato será por un

periodo de DocE MESES, comprendidos a parlir de enero a diciembre der año dos mir dieciséis,

pudiendo prorrogarse el plazo de conformidad a la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la

Administración pública y a lo que estipula el presente contrato. El contratista se obligará a cumplir

con las condiciones establecidas en los documentos contractuales referidos en Ia cláusula primera y

las demás del presente contrato. CLAUSULA CUATRO: FORMA DE RECEPCION, TRANSPORTE'

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS BIOINFECCIOSOS

HOSpITALARIOS. El contratista, se obliga a recibir en las instalaciones del Hospital, los

desechos sólidos hospitalarios generados, transportarlos, darles tratamiento y disposición

finar de ros desechos sóridos Hospitararios en ras instaraciones de ra empresa GESTION

INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS (GIDSA), ubicado en uluazapa' situada en el relleno

sanitario de san Miguel, para su respectivo tratamiento. El contratista recibirá, transporlará y dará

tratamiento y disposición final a los desechos sólidos hospitalarios tres veces p0r semana

específicamente los dÍas lunes, miércoles y viernes, durante el plazo del presente contrato'

.LAUSULA crNCo: .BLTGACT.NES DE LA rNSTrrucróN ..NTRATANTE. La tnstitución

contraiante hace constar que er importe der presente contrato se hará con aplicación al cifrado

presupuesiario dos cero uno seis - tres dos dos tres - tres - cero dos cero dos - dos uno - uno -

cinco cuatro tres nueve nueve, bajo una disponibilidad de DOCE MIL DÓLARES DE LgS ESTADOS
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UNIDOS DE AMÉRICA DE LA C ($ 12,000,00), provenrente de FONDOS GENERAL'

obligándose a cancelar los pagos que Itaren del presente contrato por medio de documentos

respect¡vos para la ejecucl0n presu taTia.CLAUSULASEIS.CESION:Quedaexpresamente

a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan
prohibido al contratista traspasar o

más a hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento'
del presente contrato, procediéndose

CLAUSULA SIETE: GARANTIAS' Para arantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del

presente contrato el contratista se a presentar a la lnstituciÓn contratante' las garantÍas

O DE CONTRATO, esta garantÍa deberá presentarse en
siguientes: GARANTIA DE CUMPLIMI

un plazo no mayor de Quince días iles posteriores a la entrega del contrato debidamente

legalizado, por el Doce por ciento del monto contratado a favor del HOSPITAL NACIONAL DE

CHALCHUAPA, la cual deberá estar tehastaeltreintayunodemazodedosmildiecisiete.Si

no se presentaré tal garantía en el establecido se tendrá por caducado el presente contrato y

se entenderá que el contratista ha d ido de su oferta, Dicha garantia deberá presentarse en

Original Y dos coPias CLAUSU OCHO: INCUMPLIMIENTO' En caso de mora en el

cumplimiento Por Parte del contr de las obligaciones emanadas del presente contrato se

artículo85delaLACAP.Elcontratistaexpresamentese

la Ley o del presente contrato las que serán impuestas por
aplicarán las multas establecidas en e

la lnstituciÓn contratante, a cuya com ncia se somete a efectos de la imposiciÓn' dicha multa

deberá ser cancelada por el contratista tro de los quince dÍas hábiles siguientes a su imposiciÓn'

caso contrario, se Procederá de midad a lo expuesto en la LACAP' CLAUSULA NUEVE

CADUCIDAD. Son causales de

LACAP.CLAUSULA DIEZ: PLAZO DE

cidad las establecidas en el artículo 94 de la

ECLAMOS. EI contratante podrá efectuar cualqurer reclamo

respecto a cualquier inconformidad el servicio prestado en cualquier tiempo durante el plazo

e ser resuelta dentro de ios cinco dias después de la
del presente contrato, la cual tendrá

noiificación, CLAUSULA ONCE: MODI cAclóN y PRORROGA, De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o ado de conformidad a la Ley' En tales casos' la institución

contratante emitirá la correspondie resolución la cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, CLAUSULA DOCE: UMENTOSCONTMCTUALES.Formanparteintegraldel

presente contrato los siguienies docu tos: a- Soticitud de Compra, b- Cotizaciones' c- Garantías'

mentos que emanen del presente contrato CLAUSULA
e- Resoluciones modificativas, h- Otros

Página 4



iM6i-,..&4.. Ministerio de Salud

Hospital Nacional de ChalchuaPa
§,1 s.sty""a.D§"i

CONÍRATO LIBRE GESTION No' 04/2016

RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS BIO INFECCIOSOS PARA EL AÑO 2016

TRECE: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. DE CONfOrMidAd AI AdíCUIO 84 iNC|SOS 1O' Y 2O' DE IA

LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de inierpretar el presente contrato' de

conform¡dad a ra constitución de ra Repúbrica, ra LACAp, demás regisración apricabre y ros principios

generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con ra prestación objeto der presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes' El

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la lnstituciÓn contratante las cuales le serán comunicadas por

medio del Director del Hospital Nacional de chalchuapa. CLAUSULA CATORCE: MODIFIGACIÓN

uNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el lnterés público lo hiciera

necesa.o, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias' la instituciÓn

contratante podrá modificar de forma unitateral el presenie contrato, emitiendo al efecto la resolución

correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato, y que toda modificación será

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe, siempre y cuando no causa

perjuicios o inconvenientes a los intereses del contratante. CLAUSULA QUINCE: CASO FORTUITO

y FUERZA MAYOR. En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad ar artícuro 86 de ra LACAP el

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda' podrá

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones obieto del presente contrato. La

lnstitución contratante tendrá la facultad para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio

de resoluciÓn razonada que formará parte integrante del presente contrato, siempre y cuando se

comprueben tas razones que la originan, y no cause agravio a los intereses del contratante'

cLAusuLA DlE0lsÉls: soLUCloN DE coNFllcros Para resolver las diferencias o conflictos

que surgieren durante la ejecución der presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título Vlll'

capítulo I de la LACAP Solución que será propuesta por el contratante por escrito; nombrando como

administrador de contrato at Ingeniero JUAN FELIPE CASTANEDA ESCOBAR, quien será el

responsable de velar por el estricto cumplimiento del mismo. cLAUSULA DIECISIETE:

TERMINACIÓN AtmffRAL, Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo 95

LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación juridica que emana del presente

contrato, debiendo en tar caso emitirse ra resorución correspondiente y otorgarse er instrumento de

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resoluciÓn, siempre y cuando
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RECOLECCION, TRANSPORTE Y

no cause perjuicios o inconveniente

CONDICIONES ESPECIALES DEL

cumplimiento a las condiciones siguient

Recibir los desechos sÓlidos h larios durante el plazo del presente contrato

Transportar, tratamiento Y di finaldelosdesechossólidoshospitalariosgenerados

por el contratante, al relleno s io de la empresa GESTION INTEGRAL DE DESECHOS

SOLIDOS (GIDSA), ubicado en Ciudad de San Miguel,

Recolectar Y transPortar los d sólidos hospitalarios tres veces por semanas según lo

ro cuatro.

hospitalarios en vehÍculos furgones con alre

acondictonado, segÚn las di iones legales pertinentes y debidamente autorizados por

las instancias corresPondien Cada vehículo portara rotulo permanente que indique la

presencia de material bioinfecci , y el símbolo universalmente reconocido'

Las cajas Para el transPorte án ser retornables, completamente lavadas y debidamente

desinfectadas, las cuales se rán al contratante en la siguiente visita de recolecciÓn'

reponiendo aquellas cajas q

contratista.

se dañen a consecuencia de mal uso o manejo del

f- Los desechos sÓlidos hosPi serán pesados por el personal encargado de recibirlos'

Ministerio de Salud

Hospi Nacional de ChalchuaPa

los intereses

IRATISTA,

CONTRATO LIBRE GESTION No 04/2016
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del contratante. CLAUSULA DIECIOCHO:

El contratista se obliga a darle estricto

a-

b-

d-

contemplado en la cláusula nú

Transportar los desechos

registrando en comProbante

comprobante al contratante, Y

CONDICIONES ESPECIALES

cumplir con las condiciones sig

Entregar los desechos sÓlidos

cajas plásticas retornables del

capilares, lancetas, Y otros),

plásticas) Y colocarlas en las

de peso neto de cada caja retornable' emitiendo un

una copia para el contratista' CLAUSULA DIECINUEVE,

DEL CONTRATANTE. El contratante se compromete a

tes:

rios en bolsas plásticas de color rojo, depositadas en

mo color, Los desechos punzo codantes (bisturÍ' agujas'

eberánembasarseenrecipientesrígidos(garrafas

pectivas cajas.

a-

b- El contratante destinara a una a para la recepciÓn de las cajas retornables en los días

establecidos Para la
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G. La conversión de kilogramos a libras será estándar en la vigencia del contrato, bajo la

siguiente fórmula: 1 kilogramo = 2.20462 Libra. CLAUSULA VEINTE: JURISDICCIÓN Y

LEGISLACIóN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicaciÓn se realizará

de conformidad a lo establecido en el adículo 5 de la LACAP. Así mismo, señalan como

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someien; el

contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de

cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere, será depositaria de los

bienes que se le embargaren la persona que la lnstitución contratante designe a quien

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas'

CLAUSULA DIECINUEVE: NOTIFICACIONES. TOdAS IAS NOtifiCACiONES TEfETENTES A IA

ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las

direcciones de las parles contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar

para recibir notificaciones las siguientes: "El Hospital", final avenida dos de abril norte

Chalchuapa, "El Contratista", en avenida España, condominio central, edificio "D", número

mil once, segunda planta, de la ciudad de San Salvador. Así mismo cualquier notificación se

podrá hacer por cualquier medio electrÓnico.

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y

efectos ¡egales de este contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados,

manifestamos nuestra conformidad, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos el presente

contrato en la Ciudad de Chalchuapa, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil quince.


